
  

  

Quito, 14 de julio del 2015 

Señora doctora 

ZULAY ESBELIDA RONQUILLO SOSA 
Presente.- 

De mi consideración: . 

/ A 
Me es grato comunicarle que los accionistas de la Compañía "“CONSTRUARKÍFEX S.A.”, en 
el Art. 31 del Estatuto Social que rige a la compañía, le han nombrado PRESIDENTA de la 
empresa para un período de CINCO AÑOS.  / 

La PRESIDENTA subrogará al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de 
que éste faltare, se ausente o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 
Continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazada, de 
conformidad con el artículo vigésimo segundo y vigésimo tercero del Estatuto. 

“CONSTRUARKIFEX S.A”, se constitugó mediante Escritura Pública otorgada ante la Dra. 
Paulina Auquilla, Notaria Trigésima Séptima del Cantón Quito, el día dos de Julio del 2015, 
instrumento inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 13 de julio del 2015, bajo el 
Número de Repertorio 32443, y Número de inscripción 3561. 

Atentamente, 

  

   
A JEANETTE RONQUILLO SOSA 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En Quito a 14 de julio del 2015, ACEPTO el cargo de 
PRESIDENTA de la compañía “CONSTRUARKIFEX S.A.” constante en el presente 
nombramiento.     

ESBELIDA RONQUILLO SOSA 
C.C. 170514138-8
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  REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

            
                
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33750 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11362 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUARKIFEX S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RONQUILLO SOSA ZULAY ESBELIDA +2 
IDENTIFICACIÓN 1705141388 
CARGO: PRESIDENTE / 
PERIODO(Años): 5 Y 

3. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMH 3561 DEL: 13/07/2015 NOT. 37 DEL: 02/07/2015 JTM 

        

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

ALDO . < 0 “O, 
DRA. jonanía ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN" 003- amo-2015) 
Da: RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL e 
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